
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
RADICADO: 54-001-31-53-007-2014-00100-00 
DEMANDANTE: REINTEGRA S.A.S como cesionaria de BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: COOPERATIVA CAÑICULTORES DEL VALLE DEL RIO  ZULIA 
LTDA y EDGAR HERNAN FUENTES CAMACHO 
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por quien actúa como endosatario en 
procuración, por resultar procedente en los términos del artículo 461 del CGP, se 
accederá a lo solicitado.  
 
En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, 
conforme a lo anotado en la motiva. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el asunto. Por secretaría dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
466 del CGP. 
  

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
     

FIRMA ELECTRÓNICA.  
ANA MARÍA JAIMES PALACIOS   

JUEZ  
CT/AMJP  

 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANA MARIA JAIMES PALACIOS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 CIVIL DEL CIRCUITO CUCUTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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